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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados SANDRA
PAOLA  CORREA  GAVIRIA  y  OSCAR  ORTEGA  PEÑA  se  notificaron
personalmente del auto que libro mandamiento adiado 14/01/2020 (p. 11 pdf 01 cp.),

según actas de notificación obrantes en el expediente  (pdf 2 y 3 cp.), quedando así
debidamente integrado el contradictorio.

Visto el  escrito-poder  que antecede  (pdf  06  cp.), con presentación personal  ante
notario,  con  el  cual  se  subsana  defectos  del  derecho  de  postulación  en  la
contestación, reconózcase personería para actuar al Abogado CRISTIAN DAVID
DUARTE CORREA  en su calidad de apoderado judicial del ejecutado OSCAR
ORTEGA PEÑA en los términos del mandato conferido, advirtiéndole que en lo
sucesivo deberá actuar desde la dirección electrónica inscrita en el Sistema de
Información del Registro Nacional de Abogados (par. 2° art. 103, inc. 3° art.
122 CGP; art.  3° DL 806 de 2020; arts. 16 y 17 L. 527 de 1999 y art.  20
Acuerdo PCSJA20-11632 de 2020).

Respecto  del  ejecutado  OSCAR  ORTEGA  PEÑA  téngase  por  contestada  la
demanda  a  través  de  apoderado  judicial  (pdf  4  cp.), dentro  del  término  legal
formulando excepciones de mérito.

Previo  a  reconocerle  personería  al  Abogado  CRISTIAN  DAVID  DUARTE
CORREA y  tener  por  contestada  la  demanda  como  apoderado  de  SANDRA
PAOLA CORREA GAVIRIA, requiérase al togado dentro del término de cinco (5)
días siguientes a la notificación de este proveído, que acredite en debida forma
el derecho de postulación, disponiendo el envío del poder desde la dirección
electrónica  de  la  ejecutada  u  optativamente  allegar  poder  con presentación
personal ante notario (inc. 3° art. 5° DL. 806 de 2020; art. 74 CGP), so pena de
no ser tenida en cuenta la contestación respecto de la demandada en cuestión.

Subsanado el defecto ingrese al despacho para resolver lo que corresponda.  

Secretaria controle el termino aquí concedido. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.51 del 13/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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